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CÁMARA

por medio del cual declarase Patrimonio Cultural 
Inmaterial (LRPCI) - del ámbito Nacional el 

Género musical Calypso y los bailes típicos del 
Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina.

Bogotá, D. C., 8 de octubre de 2024
Honorable Representante
HERNANDO GONZÁLEZ
Presidente Comisión Sexta
Cámara de Representantes
E. S. D.
Referencia: Radicación de Proyecto de Ley 

número 130 de 2024 Cámara, por medio del cual 
declarase Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) 
- del ámbito Nacional el Género musical Calypso y 
los bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Señor presidente:
Atendiendo a la honrosa designación que me hizo 

la Mesa Directiva, y en cumplimiento del mandato 
constitucional y de lo dispuesto por la Ley 5ª de 1992, 
por la cual se expide el reglamento del Congreso, 
de la manera más atenta, por medio del presente 
escrito, procedo a rendir informe de Ponencia 
Positiva para primer debate en la Comisión sexta 
de Cámara de Representantes al Proyecto de Ley 
número 130 de 24 Cámara., por medio del cual 
declarase Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) 
-del ámbito Nacional el Género musical Calypso y 
los bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

P O N E N C I A S

Para el efecto se consignará el objeto y el 
contenido del articulado propuesto, se presentará 
un Pliego de modificaciones, en el cual, se hacen 
algunas correcciones y ajustes además se expondrán 
las consideraciones de la ponente y los cambios 
sugeridos para primer debate, se hará mención de 
las implicaciones fiscales y las incidencias sobre 
eventuales conflictos de intereses y se formulará la 
proposición con que concluye el informe.

I. OBJETO Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 130 DE 2024 

CÁMARA
Conforme lo indica el artículo 1° del contenido 

normativo propuesto, el objeto del proyecto de ley 
objeto declarar patrimonio cultural e inmaterial de la 
Nación el género musical Calypso, para salvaguardar, 
fomentar, reconocer e impulsar la música y el baile 
tradicional típico del pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina como 
integrante del patrimonio cultural e inmaterial, por 
medio de un registro de marca que identifique el 
origen y la tradición.

El proyecto contiene en sus veintidós artículos 
un contenido cultural, en cuanto toca aspectos 
sensibles de la cultura raizal, rescata aspectos que 
deben ser preservados, por el Gobierno nacional 
a través del Ministerio de cultura, ya que en su 
parte motiva se introducen aspectos que indican un 
claro compromiso del Gobierno nacional, con la 
protección de la Cultura a través de las diferentes 
declaraciones que ha suscrito.



Página 2 Jueves, 20 de marzo de 2025 Gaceta del Congreso  316

Ello hace que en un gesto de coherencia se 
reconozca, fortalezca y potencialice a los actores de 
la cadena de valor de la música y el baile tradicional 
típico del pueblo Raizal del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia, y Santa Catalina.

Es apenas justo que el Congreso de la República 
rinda a través de esta ley, un reconocimiento a esas 
prácticas culturales de nuestros raizales, que además 
de constituir un tributo y homenaje a todas y cada 
una de las personas que han sostenidos, en un 
período corto de tiempo, unas prácticas musicales, 
que se han ido expandiendo y creciendo a buen 
ritmo, convirtiéndose en una atracción turística y un 
espacio para el impulso de la economía popular.

Esta iniciativa legislativa encuentra soporte y 
fundamentación fáctica y jurídica en un conjunto 
de prácticas culturales, cantos, música y bailes 
en cuyo contexto cobra relevancia, menester es 
recordar lo que nosotros mismos hemos hecho, en 
el Congreso de la república, con base en nuestra 
facultad de configuración legislativa, justamente 
fundamentándose los autores del proyecto, en los 
artículos 6° y 141 de la Ley 5ª de 1992, entre otras 
normas.

Ahora bien, entre los aspectos dignos de resaltar 
y tomar muy en serio, es el estudio llevado a cabo 
por el Maestro, Samuel Robinson Davis, en su 
obra literaria historia Patria, cuyo contenido por 
su transcendencia e importancia se transcribe a 
continuación:

“…CALYPSO
Su nombre viene de kaito que significa “Servir 

bien” luego Kaiso usado para designar esta música 
trasformando luego en Kaliso y por último en 
Calypso.

Esta manifestación de cultura tiene su origen en 
áfrica occidental con unas personas llamadas Griots.

Los Griots orondas de África occidental (Mali, 
Gambia, guinea, Mauritania, Senegal, entre los 
otros pueblos mandinga), cuenta la historia como lo 
haría un poeta, un cantante de alabanzas o un músico 
ambulante.

Un grito es un de positivo de tradición oral, 
debe conocer muchas canciones tradicionales sin 
equivocación, también deben contar con la habilidad 
de improvisar sus acontecimientos culturales, 
hechos casuales y todo aquello lo que rodea, Cuentan 
Chismes, comentarios políticos, etc.

GRIOT NIGERIANO
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El Calipso (llamado también calypso) es el nombre de un género musical 
originario de Trinidad y Tobago, muy popular en las Antillanas, Venezuela, las 
islas de San Andrés y Providencia en Colombia y gran parte de las costas 

El Calipso (llamado también calypso) es 
el nombre de un género musical originario 
de Trinidad y Tobago, muy popular en las 
Antillanas, Venezuela, las islas de San Andrés 
y Providencia en Colombia y gran parte de las 
costas caribeñas centroamericanas. Es tanto 
anglófono como francófono. En los países de 
habla mayoritariamente hispana que lo practican 
también se incluyen letras en español.

Los cantores trinitarios eran llamados 
Chantwells y posteriormente son llamadas 
Calypsonian.

A calypsonian, originally known as a chantwell 
is a musican, from the anglophone  Caribbean, 
who sings songs called calypso. Calypsos are 
musical renditions having their origins in the 
West African griot tradittion. Originally called 
“Kaiso” in Trinidad, these songs, based on 
West African Yoruba, Ewe-fon and Akan musical 
beats, were sung by slaves and later ex-slaves 
in Trinidad and Tobago during recreation time 
and about a host of topics – their land of origin, 
social relationsships on the plantations and 
the lives of community memebers, including 
plantation managers, overseers and owners.

ALGUNOS INSTRUMENTOS TÍPICOS 
UTILIZADOS EN LA INTERPRETACIÓN 
DEL CALYPSO
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Los símbolos patrios desde Trinidad a los Estados Unidos – El steelpan era el 
único instrumento musical inventado en el siglo XX. Ahora se juega con reggae, 
Calipso (calypso; es un tipo de música del caribe). 

GRUPOS MUSICAL CALYPSO 

Los símbolos patrios desde Trinidad a los Estados 
Unidos – El steelpan era el único instrumento 
musical inventado en el siglo XX. Ahora se juega 
con reggae, Calipso (calypso; es un tipo de música 
del caribe).
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Grupo Típico de San Andrés Islas 

Fuente: Samuel Robinson Davis, en su obra literaria historia Patria…” 

 
II. CONSIDERACIONES DE LA PONENTE 

 
Para efectos de la justificación de la proposición positiva con la cual concluye el 
presente informe de ponencia, pertinente es recordar que no es poco el compromiso 
que tenemos desde el parlamento con las familias, comunidades y personalidades 
que durante muchos años se han dedicado a fomentar e impulsar la música, el canto 
y el baile, partiendo desde lo más simple hasta lo más complejo, buscando abrir 
espacios para su reconocimiento e impulso, para garantizar su preservación lo cual 
sirve no solo para su propio fortalecimiento y preservación, sino para permitir el 
favorecimiento de otros sectores que hacen parte de la cultura y el entorno en el 
ámbito del impulso de otras cadenas productivas, que se mueven al rededor. 

Grupo Típico de San Andrés Islas
Fuente: Samuel Robinson Davis, en su obra 

literaria historia Patria…”.

II. CONSIDERACIONES DE LA 
PONENTE

Para efectos de la justificación de la proposición 
positiva con la cual concluye el presente informe de 
ponencia, pertinente es recordar que no es poco el 
compromiso que tenemos desde el parlamento con 
las familias, comunidades y personalidades que 
durante muchos años se han dedicado a fomentar 
e impulsar la música, el canto y el baile, partiendo 
desde lo más simple hasta lo más complejo, buscando 
abrir espacios para su reconocimiento e impulso, 
para garantizar su preservación lo cual sirve no solo 
para su propio fortalecimiento y preservación, sino 
para permitir el favorecimiento de otros sectores que 
hacen parte de la cultura y el entorno en el ámbito 
del impulso de otras cadenas productivas, que se 
mueven al rededor.

El proyecto de ley recoge en sus objetivos una 
gama de propósitos dignos de resaltar y por supuesto 
de ser tenidos muy en cuenta por su riqueza, al 
impulsar la preservación cultural de la música 
tradicional y los Bailes, que se practica en el entorno 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con 
un valor agregado, que busca patentizar una marca, 
involucrando una serie de entidades, comprometidas 
desde su función misional, con dichas prácticas, 
mismas que tienen mucho de nuestros ancestros.

Finalmente, este proyecto de ley reconoce y 
exalta como patrimonio inmaterial de la nación la 
música, el Canto y el Baile, tomando muy en serio los 
tratados internacionales de la UNESCO, la misma 
declaración Universal de los Derechos Humanos, las 
normas legales que rigen la materia, tales como son 
la Ley 397, 1516 así como también las decisiones 
jurisprudenciales de nuestra Honorable Corte 
Constitucional. Tales como la Sentencia C-742 de 
2006, C-120 de 2008, Sentencia C-434 de 2010, 
entre otras.

Por lo que es un hecho de elemental justicia 
ponerse al día con los compromisos adquiridos por 
nuestro Estado más aun cuando ha sido el Congreso 
de la República quien ha refrendado los mismos, 
pues las comunidades tienen unas exceptivas en su 
órgano legislativo como autoridades que somos, 
recordando que dentro de las responsabilidades que 
nos asisten, están las de hacer preservar la vida, 
honra bienes y demás derechos y garantías de los 
residentes en el territorio patrio.

De acuerdo con lo anterior, para la ponente 
resulta claro que quienes han luchado para sostener 
estas manifestaciones culturales un tienen derecho 
a ese reconocimiento, como una respuesta a todo el 
aporte que han hecho y los ingentes esfuerzos que 
realizan o han realizado, con sus propios esfuerzos 
para mantenerse.

III. IMPACTO FISCAL
En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 

2003, se debe precisar que el presente proyecto de 
ley no tiene un impacto fiscal que impida su avance, 
en el Congreso de la República. Del estudio hecho 
al articulado se desprende que estamos frente al 
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otorgamiento de unas facultades a diversas entidades 
públicas, tales como el Ministerio de Cultura las 
Artes y Saberes, el departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, y unas otras entidades 
e institutos descentralizados, a los que se le da la 
potestad de implementar las medidas.

Es importante recordar, que, de acuerdo 
con pronunciamientos de la Honorable Corte 
Constitucional, no podemos detenernos, por 
situaciones económicas y/o presupuestales, porque 
estaríamos desnaturalizando nuestras funciones, 
constitucionales y legales.

Por ello, menester es traer a colisión lo anunciado 
en la sentencia C- 411 de 2009 de la Corte 
Constitucional, del siguiente tenor literal: “…el 
análisis del impacto fiscal de las normas, en el cuerpo 
del proyecto de ley, no es requisito sine qua non 
para su trámite legislativo, ni debe ser una barrera 
para que el Congreso ejerza sus funciones, ni crea 
un poder de veto legislativo en cabeza del ministro 
de Hacienda; es más, hacer el análisis del impacto 
fiscal no recae únicamente en el legislador, sobre 
este punto ha establecido su análisis de la siguiente 
manera: (…) el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 corresponde 
al Congreso, pero principalmente al ministro de 
Hacienda y Crédito Público, en tanto que “es el que 
cuenta con los datos, los equipos de funcionarios y 
la experticia en materia económica (…)”.

Pero se reitera, no podemos auto limitarnos, 
ni mucho menos auto vetarnos, o paralizarnos so 
pretexto de que no hay concepto de Min hacienda, 
para votar favorablemente el proyecto de ley.

IV. CONFLICTO DE INTERESES
El conflicto de intereses es una situación en 

la cual la discusión o votación de un proyecto de 
ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en 
un beneficio particular, actual y directo a favor del 
congresista.

a) Beneficio particular: es aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. 
También el que modifique normas 
que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado el 
congresista.

b) Beneficio actual: es aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes 
y existentes al momento en el que el 
congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

En la medida en que el contenido de este proyecto 
de ley no crea ningún beneficio particular, no se 
estima que dé lugar a que se presente un conflicto 
de intereses por parte de ningún congresista. Sin 
embargo, cada uno es autónomo para si lo considera, 
pueda manifestarse.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Articulado Original Articulado Propuesto
Título.
“Por medio del cual declarase Patrimonio Cultural Inmate-
rial (LRPCI) del ámbito nacional el género musical Calypso 
y los bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina”

Título.
“Por medio de la cual se exalta como patrimonio Cultu-
ral e inmaterial (LRPCI) - Del Ámbito Nacional el género 
musical Calypso y los bailes típicos del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
y se dictan otras disposiciones”.

Artículo 1°. Objeto. La presente iniciativa de ley tiene por 
objeto salvaguardar, fomentar, reconocer e impulsar la mú-
sica y el baile tradicional típico del pueblo Raizal del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina, como 
integrante del patrimonio cultural e inmaterial, por medio de 
un registro de marca que identifique el origen y la tradición.

Por técnica legislativa se elimina del texto original: inicia-
tiva de.

Artículo 2°. Declárese Patrimonio Cultural Inmaterial 
(LRPCI) del ámbito nacional el género musical Calypso y 
bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de San An-
drés, Providencia y Santa Catalina.

Artículo 2°. Facúltese al Gobierno nacional, a través del Mi-
nisterio de las Culturas, las Artes y los Saberes declarar Pa-
trimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional el 
género musical Calypso y bailes típicos del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Artículo 3°. Facúltese al Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de la Cultura, para que incluya en la Lista Re-
presentativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) 
del ámbito nacional el género musical Calypso y los bailes 
típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y se apruebe el Plan Especial 
de Salvaguardia (PES).
Parágrafo. El ministerio de Cultura, las secretarias de cul-
tural departamental y municipal propiciarán y financiarán la 
elaboración del Plan Especial de Salvaguarda (PES) de la 
música y bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Artículo 3°. Facúltese al Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, para que in-
cluya en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmate-
rial (LRPCI) del ámbito nacional el género musical Calypso y 
los bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de San An-
drés, Providencia y Santa Catalina y se apruebe el Plan Especial 
de Salvaguardia (PES).
Parágrafo. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
las secretarias de cultural departamental y municipal propiciarán 
y financiarán la elaboración del Plan Especial de Salvaguarda 
(PES) de la música y bailes típicos del Pueblo Raizal del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
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Articulado Original Articulado Propuesto
Artículo 4°. Ámbito de aplicación. La presente ley será 
aplicable a los actores de la cadena de valor de la música y 
el baile tradicional típico del pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina, tales como:

1. Productores, músicos y músicos tradicionales, talleres y/o 
escuelas de música, artesanos que elaboran instrumentos tí-
picos: Horse Jawbone (quijada de caballo), Gat Bucket (ti-
náfono), mandolina, y maracas, entre otros.

2. Bailarines, modistas que confeccionan ropa típica, talle-
res y/o escuela de danza.

Sin cambios.

Artículo 6°. Plan Especial de Salvaguarda (PES).

1. Empoderar e incentivar a los productores de las materias 
primas locales.

2. Desarrollar y difundir los saberes a través del conocimien-
to de los productos de la música y baile tradicional típico del 
pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina.

3. Incentivar a los visitantes a conocer y consumir productos 
locales.

4. Sensibilizar a los productores en la conservación del me-
dio ambiente y el de su entorno.

5. Fortalecer e incentivar el consumo de música y baile típi-
co del pueblo Raizal en los establecimientos comerciales del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina.

6. Crear una red turística que promueva y haga parte de la 
oferta turística la gastronomía, música y baile tradicional tí-
pico del pueblo Raizal.

Se elimina este artículo

Artículo 6°. Difusión y conservación de las expresiones 
de música y baile típico. Se autoriza al Ministerio de Cul-
tura en coordinación con la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para que de 
conformidad con sus funciones constitucionales y legales 
contribuyan al fomento, internacionalización, promoción, 
divulgación, financiación y desarrollo de los valores cultu-
rales que se originan alrededor de la música y bailes típicos 
del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

El Ministerio de Cultura apoyará el trabajo investigativo y 
las publicaciones en los temas de música y bailes típicos del 
Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina.

Artículo 5°. Difusión y conservación de las expresiones 
de música y baile típico. Se autoriza al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes en coordinación con la Go-
bernación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina para que de conformidad con sus funciones 
constitucionales y legales contribuyan al fomento, interna-
cionalización, promoción, divulgación, financiación y desa-
rrollo de los valores culturales que se originan alrededor de 
la música y bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Ministerio de Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes apoyará el trabajo investigativo y las publicaciones 
en los temas de música y bailes típicos del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Artículo 7°. Sistemas de información. El Ministerio de 
Cultura y el Sena regional San Andrés Isla, Centro de For-
mación Turística, Gente de Mar y Servicios, El Instituto de 
Formación Técnica Profesional (Infotep), San Andrés, La 
Sede Caribe de la Universidad Nacional, crearán el sistema 
de información de la música y baile típico del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina, como herra-
mienta para la gestión del conocimiento que permita promo-
cionar las tradiciones a nivel nacional e internacional, así 
como orientar, producir y difundir información relevante. 
Este sistema será de acceso público.

Artículo 6°. Sistemas de información. El Ministerio de Mi-
nisterio de las Culturas, las Artes y los Saberes y el Sena 
regional San Andrés Isla, Centro de Formación Turística, 
Gente de Mar y Servicios, El Instituto de Formación Téc-
nica Profesional (Infotep), San Andrés, La Sede Caribe de 
la Universidad Nacional, crearán el sistema de información 
de la música y baile típico del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia, y Santa Catalina, como herramienta para la 
gestión del conocimiento que permita promocionar las tra-
diciones a nivel nacional e internacional, así como orientar, 
producir y difundir información relevante. Este sistema será 
de acceso público.

Artículo 8°. Fortalecimiento. La Nación, a través del Mi-
nisterio de Cultura establecerá un programa de fortaleci-
miento de las expresiones de la música y bailes típicos del 
Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina.

Artículo 7°. Fortalecimiento. La Nación, a través del Mi-
nisterio  de las Culturas, las Artes y los Saberes establecerá 
un programa de fortalecimiento de las expresiones de la mú-
sica y bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
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Articulado Original Articulado Propuesto
Artículo 9°. Fortalecimiento de la transferencia de cono-
cimiento y enseñanza de la música y baile típico del pue-
blo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina. Los Ministerios de Cultura, Comercio, 
Industria y Turismo, promoverán la enseñanza y transferen-
cia de las técnicas asociadas a la música y baile tradicional 
típico del pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia, y Santa Catalina, en los programas de for-
mación impartidos por el Sena, El Instituto de Formación 
Técnica Profesional (Infotep), San Andrés, La Sede Caribe 
de la Universidad Nacional y las instituciones de educación 
asociadas al sector, para la preservación de las tradiciones 
Raizal.

Artículo 8°. Fortalecimiento de la transferencia de cono-
cimiento y enseñanza de la música y baile típico del pue-
blo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina. Los Ministerio de Ministerio de las Cul-
turas, las Artes y los Saberes, Comercio, Industria y Turis-
mo, promoverán la enseñanza y transferencia de las técnicas 
asociadas a la música y baile tradicional típico del pueblo 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y Santa 
Catalina, en los programas de formación impartidos por el 
Sena, El Instituto de Formación Técnica Profesional (Info-
tep), San Andrés, La Sede Caribe de la Universidad Nacio-
nal y las instituciones de educación asociadas al sector, para 
la preservación de las tradiciones Raizal.

Artículo 11. Durante la semana santa de cada año se ce-
lebrará en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina el Festival de “Sweet, Stew 
and Typical Music festival” con el objetivo de resaltar, pro-
mover, fomentar, e impulsar las expresiones culturales an-
cestrales, musicales, artísticas y de baile del pueblo Raizal.

Artículo 9°. Durante los siguientes eventos culturales que 
se celebran en el Departamento Archipiélago de San An-
drés, Providencia y Santa Catalina, se realizan también, con 
el objetivo de resaltar, promover, fomentar, e impulsar las 
expresiones culturales ancestrales, musicales, artísticas y de 
baile del pueblo Raizal:
- Sweet and Stew festival (Semana Santa).
- Gospel Festival (septiembre)
- Festival Internacional de Teatro Ethnic Roots de la Funda-
ción Trasatlántico (septiembre)
- Emancipación (agosto)
- Bill and Mary Calipso Festival (agosto)
- Feria del libro San Andrés y Providencia
- Green Moon Festival
- Carrera de Caballo en la Plata en Providencia.

CAPÍTULO 3

Registros de marca e Invima

Artículo 14. Se creará el clúster creativo de desarrollo eco-
nómico cultural, música y baile típico denominado “Raizal 
Heritage Route” o la ruta de la herencia del Pueblo Raizal 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y Santa Ca-
talina. Las rutas turísticas Raizal Heritage Route del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina serán 
diseñadas por, el Ministerios de Cultura y Comercio, Indus-
tria y Turismo, la Secretaría de Turismos y Cultura del De-
partamento Archipiélago y del municipio de Providencia, la 
Cámara de Comercio Departamental, el SENA regional, El 
Instituto de Formación Técnica Profesional (Infotep), San 
Andrés, y La Sede Caribe de la Universidad Nacional. Las 
Entidades Territoriales y Departamentales en sus páginas 
web promocionarán la Ruta turística “Raizal Heritage Rou-
te”. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y el 
Fondo Nacional de Turismo (Fontur) realizaran las siguien-
tes actividades: Propiciar el crecimiento económico y desa-
rrollo social de los actores que hacen parte de la Ruta turísti-
ca “Raizal Heritage Route”. Potencializar la infraestructura 
y la competitividad turística. Promocionar la Ruta turística 
“Raizal Heritage Route” a nivel nacional e internacional, en 
articulación con entidades gubernamentales, y territoriales. 
Asistencia técnica con innovación, inclusión y participación 
social.

CAPÍTULO 3

Clúster Creativo

Artículo 10. Se creará el clúster creativo de desarrollo eco-
nómico cultural, música y baile típico denominado “Raizal 
Heritage Route” o la ruta de la herencia del Pueblo Raizal 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y Santa Ca-
talina. Las rutas turísticas Raizal Heritage Route del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina serán 
diseñadas por, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes y Comercio, Industria y Turismo, la Secretaría de 
Turismos y Cultura del Departamento Archipiélago y del 
municipio de Providencia, la Cámara de Comercio Depar-
tamental, el SENA regional, El Instituto de Formación Téc-
nica Profesional (Infotep), San Andrés, y La Sede Caribe 
de la Universidad Nacional. Las Entidades Territoriales y 
Departamentales en sus páginas web promocionarán la Ruta 
turística “Raizal Heritage Route”. El Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo, y el Fondo Nacional de Turismo 
(Fontur) realizaran las siguientes actividades: Propiciar el 
crecimiento económico y desarrollo social inclusivo y par-
ticipativo de los actores que hacen parte de la Ruta turística 
“Raizal Heritage Route”. Potencializar la infraestructura y 
la competitividad turística. Promocionar la Ruta turística 
“Raizal Heritage Route” a nivel nacional e internacional, en 
articulación con entidades gubernamentales, y territoriales. 
Asistencia técnica con innovación, inclusión y participación 
social.

Artículo 12. Registro de marca. La Superintendencia de In-
dustria y Comercio en coordinación con los Ministerios de 
Cultura y de Comercio. Industria y Turismo crearán los re-
gistros de marca del pueblo Raizal del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia, y Santa Catalina, para productos y/o 
artículos:

1. Instrumentos musicales, 2. Baile tradicional típico del 
Pueblo Raizal. Parágrafo. La Superintendencia de Indus-
tria y Comercio, los Ministerios de Cultura, de Comercio, 
Industria y Turismo y el Comité Asesor de Política para el 
conocimiento, la salvaguardia, el fomento de la música y 
baile típico del pueblo Raizal del Archipiélago de San An-
drés, Providencia, y Santa Catalina.

Se elimina este artículo.



Gaceta del Congreso  316 Jueves, 20 de marzo de 2025 Página 7

Articulado Original Articulado Propuesto
Artículo 14. Beneficios de la marca. Los beneficios con los 
que contarán los establecimientos u organizaciones que posean 
el registro de marca de música y baile tradicional típico del 
pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina serán: 1. Una placa distintiva que identifica 
que el establecimiento de comercio ha obtenido el registro de 
marca.
2. Acceso a programas de capacitación y eventos de promo-
ción nacional e internacional organizados por los Ministerios. 
3. Reconocimiento en las guías oficiales de promoción de sitios 
recomendados por tener el registro de marca. 4. Pertenecer a 
una ruta turística “Raizal Heritage Route” de música y baile 
típico del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Pro-
videncia, y Santa Catalina.

Se elimina este artículo.

Artículo 15. Invima creará el Certificado de origen Artesanal 
Étnica Raizal (AER). El Certificado de Origen es el documen-
to que certifica que las mercancías artesanales producidas y 
elaboradas dentro del Departamento Archipiélago San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina cumplen con los requisitos de ley.
Archipiélago San Andrés, Providencia, y Santa Catalina, o las 
personas jurídicas conformadas por estos, o mayoritariamente 
por estos siempre que su domicilio se encuentre en el Departa-
mento Archipiélago San Andrés, Providencia, y Santa Catalina. 
El Certificado de origen del que trata este artículo será exigible 
una vez se reglamente su creación y será expedido de manera 
gratuita, conforme a lo dispuesto en la Ley 2069 de 2020 o las 
normas que las regulen, modifiquen o sustituyan. El Gobierno 
nacional, contará con un término de doce (12) meses a partir de 
la entrada en vigencia de esta ley, para reglamentar lo dispuesto 
en este artículo, incluidas las características de producción para 
poder acceder a esta categoría.

Artículo 11. Invima creará el Certificado de origen Artesanal 
Étnica Raizal (AER). El Certificado de Origen es el documen-
to que certifica que las mercancías artesanales producidas y 
elaboradas dentro del Departamento Archipiélago San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina cumplen con los requisitos de ley.
Archipiélago San Andrés, Providencia, y Santa Catalina, o las 
personas jurídicas conformadas por estos, o mayoritariamente 
por estos siempre que su domicilio se encuentre en el Departa-
mento Archipiélago San Andrés, Providencia, y Santa Catalina. 
El Certificado de origen del que trata este artículo será exigible 
una vez se reglamente su creación y será expedido de manera 
gratuita, conforme a lo dispuesto en la Ley 2069 de 2020 o las 
normas que las regulen, modifiquen o sustituyan. El Gobierno 
nacional, contará con un término de doce (12) meses a partir de 
la entrada en vigencia de esta ley, para reglamentar lo dispuesto 
en este artículo, incluidas las características de producción para 
poder acceder a esta categoría.

Artículo 16. Asociatividad. La Gobernación Departamental 
y la Alcaldía(s) municipal(es) promoverán la asociatividad de 
los diferentes actores de música y baile tradicional típico del 
pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y 
Santa Catalina.

Artículo 12. Asociatividad. La Gobernación Departamental y la 
Alcaldía(s) municipal(es) promoverán la asociatividad de los dife-
rentes actores de música y baile tradicional típico del pueblo Rai-
zal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina.

Artículo 19. A partir de la vigencia de la presente ley, la(s) 
administración(es) municipal(es) y Departamental del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina estarán 
autorizadas para asignar partidas presupuestales de su respecti-
vo presupuesto anual, para el cumplimiento de las disposicio-
nes consagradas en la presente ley.

Artículo 13. A partir de la vigencia de la presente ley, la(s) 
administración(es) municipal(es) y Departamental del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina estarán 
autorizadas para asignar partidas presupuestales de su respecti-
vo presupuesto anual, para el cumplimiento de las disposicio-
nes consagradas en la presente ley.

Artículo 20. A partir de la sanción de la presente ley y de con-
formidad con los artículos 334, 341, 288 y 345 de la Consti-
tución Política y de las competencias establecidas en la Ley 
número 715 de 2001 y 397 de 1997 autorizase al Gobierno na-
cional a través del Ministerio de Cultura para incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación e impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internaciona-
les, la obtención de recursos económicos adicionales o comple-
mentarios a las que se autorizaren apropiar en el Presupuesto 
General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al ob-
jeto que se refiere la presente ley.

Artículo 14. A partir de la sanción de la presente ley y de con-
formidad con los artículos 334, 341, 288 y 345 de la Consti-
tución Política y de las competencias establecidas en la Ley 
número 715 de 2001 y 397 de 1997 autorizase al Gobierno na-
cional a través del Ministerio de Cultura para incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación e impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internaciona-
les, la obtención de recursos económicos adicionales o comple-
mentarios a las que se autorizaren apropiar en el Presupuesto 
General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al ob-
jeto que se refiere la presente ley

Artículo 21. Líneas de Financiamiento. El Gobierno nacional 
determinará un porcentaje de los recursos del Fondo Empren-
der del SENA para abrir convocatoria cerrada con destino a 
los proyectos que buscan salvaguardar, fomentar, reconocer e 
impulsar la música y el baile tradicional típico del pueblo Rai-
zal y/o dotar los establecimientos comerciales u organizaciones 
que tengan el registro de marca dentro del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia, y Santa Catalina.
Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Banco de Co-
mercio Exterior de Colombia (Bancóldex), dispondrá de una 
línea de crédito con condiciones especiales para los estableci-
mientos comerciales u organizaciones que tengan el registro de 
marca dentro de Archipiélago de San Andrés, Providencia, y 
Santa Catalina.

Artículo 15. Líneas de Financiamiento. El Gobierno nacional 
determinará un porcentaje de los recursos del Fondo Emprender 
del SENA para abrir convocatoria cerrada con destino a los 
proyectos que buscan salvaguardar, fomentar, reconocer e 
impulsar la música y el baile tradicional típico del pueblo Raizal 
y/o dotar los establecimientos comerciales u organizaciones 
que tengan el registro de marca dentro del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia, y Santa Catalina.
Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Banco de Co-
mercio Exterior de Colombia (Bancóldex), dispondrá de una 
línea de crédito con condiciones especiales para los estableci-
mientos comerciales u organizaciones que tengan el registro de 
marca dentro del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y 
Santa Catalina.

Artículo 22. Vigencia y derogatoria. La siguiente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias. El Gobierno nacional contará con un (1) año 
para la reglamentación de la presente ley.

Artículo 16. Vigencia y derogatoria. La siguiente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias. El Gobierno nacional contará con un (1) año 
para la reglamentación de la presente ley.



Página 8 Jueves, 20 de marzo de 2025 Gaceta del Congreso  316

VI. PROPOSICIÓN
Con base en los argumentos expuestos en el 

presente informe de ponencia, positiva, se solicita a 
los Honorables miembros de la Comisión Sexta de 
la Honorable Cámara de Representantes dar primer 
debate y aprobar el Proyecto de Ley número 130 
de 2024 Cámara, por medio del cual declarase 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) -Del 
ámbito Nacional el Género musical Calypso y los 
bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

De los honorables Representantes,

VII. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

PROYECTO DE LEY NÚMERO 130 DE 
2024 CÁMARA

por medio de la cual se exalta como patrimonio 
Cultural e inmaterial (LRPCI) - del Ámbito 

Nacional el género musical Calypso y los bailes 
típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Objeto, aplicación y objetivos
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto salvaguardar, fomentar, reconocer e impulsar 
la música y el baile tradicional típico del pueblo 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina, como integrante del patrimonio 
cultural e inmaterial, por medio de un registro de 
marca que identifique el origen y la tradición.

Artículo 2°. Facúltese al Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes declarar Patrimonio Cultural Inmaterial 
(LRPCI) del ámbito nacional el género musical 
Calypso y bailes típicos del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

Artículo 3°. Facúltese al Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, para que incluya en la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del 
ámbito nacional el género musical Calypso y los 
bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se 
apruebe el Plan Especial de Salvaguardia (PES).

Parágrafo. El Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, las secretarias de cultura 
departamental y municipal propiciarán y financiarán 

la elaboración del Plan Especial de Salvaguarda 
(PES) de la música y bailes típicos del Pueblo 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina.

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley será aplicable a los actores de la cadena de valor 
de la música y el baile tradicional típico del pueblo 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina, tales como:

1. Productores, músicos y músicos 
tradicionales, talleres y/o escuelas de música, 
artesanos que elaboran instrumentos típicos: 
Horse Jawbone (quijada de caballo), Gat 
Bucket (tináfono), mandolina, y maracas, 
entre otros.

2. Bailarines, modistas que confeccionan ropa 
típica, talleres y/o escuela de danza.

Artículo 5°. Difusión y conservación de las 
expresiones de música y baile típico. Se autoriza 
al Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes en coordinación con la Gobernación del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para que de conformidad con sus funciones 
constitucionales y legales contribuyan al fomento, 
internacionalización, promoción, divulgación, 
financiación y desarrollo de los valores culturales 
que se originan alrededor de la música y bailes 
típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes apoyará el trabajo investigativo y las 
publicaciones en los temas de música y bailes típicos 
del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

CAPÍTULO 2
Sistema de información, fortalecimiento y 

promoción
Artículo 6°. Sistemas de información. El 

Ministerio de Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes y el Sena regional San Andrés Isla, 
Centro de Formación Turística, Gente de Mar 
y Servicios, El Instituto de Formación Técnica 
Profesional (Infotep), San Andrés, la sede Caribe 
de la Universidad Nacional, crearán el sistema 
de información de la música y baile típico del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia, y 
Santa Catalina, como herramienta para la gestión 
del conocimiento que permita promocionar las 
tradiciones a nivel nacional e internacional, así como 
orientar, producir y difundir información relevante, 
Este sistema será de acceso público.

Artículo 7°. Fortalecimiento. La Nación, a 
través del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes establecerá un programa de fortalecimiento 
de las expresiones de la música y bailes típicos del 
Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Artículo 8°. Fortalecimiento de la transferencia 
de conocimiento y enseñanza de la música y 
baile típico del pueblo Raizal del Archipiélago de 
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San Andrés, Providencia, y Santa Catalina. El 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
Comercio, Industria y Turismo, promoverán la 
enseñanza y transferencia de las técnicas asociadas a 
la música y baile tradicional típico del pueblo Raizal 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y Santa 
Catalina, en los programas de formación impartidos 
por el Sena, El Instituto de Formación Técnica 
Profesional –Infotep, San Andrés, La Sede Caribe 
de la Universidad Nacional y las instituciones de 
educación asociadas al sector, para la preservación 
de las tradiciones Raizal.

Artículo 9°. Durante los siguientes eventos 
culturales que se celebran en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, se realizan también, con el objetivo 
de resaltar, promover, fomentar, e impulsar las 
expresiones culturales ancestrales, musicales, 
artísticas y de baile del pueblo Raizal:

- Sweet and Stew festival (Semana Santa).
- Gospel Festival (septiembre)
- Festival Internacional de Teatro Ethnic Roots 

de la Fundación Trasatlántico (septiembre)
- Emancipación (agosto)
- Bill and Mary Calipso Festival (agosto)
- Feria del libro San Andrés y Providencia
- Green Moon Festival
- Carrera de Caballo en la Plata en Providencia.

CAPÍTULO 3
Clúster Creativo

Artículo 10. Se creará el clúster creativo de 
desarrollo económico cultural, música y baile típico 
denominado “Raizal Heritage Route” o la ruta de 
la herencia del Pueblo Raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia, y Santa Catalina. Las rutas 
turísticas Raizal Heritage Route del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia, y Santa Catalina serán 
diseñadas por, el Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes y Comercio, Industria y Turismo, la 
Secretaría de Turismo y Cultura del Departamento 
Archipiélago y del municipio de Providencia, la 
Cámara de Comercio Departamental, el SENA 
regional, El Instituto de Formación Técnica 
Profesional (Infotep), San Andrés, y La Sede 
Caribe de la Universidad Nacional. Las Entidades 
Territoriales y Departamentales en sus páginas web 
promocionarán la Ruta turística “Raizal Heritage 
Route”. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, y el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR) 
realizaran las siguientes actividades: Propiciar 
el crecimiento económico y desarrollo social 
inclusivo y participativo de los actores que hacen 
parte de la Ruta turística “Raizal Heritage Route”. 
Potencializar la infraestructura y la competitividad 
turística. Promocionar la Ruta turística “Raizal 
Heritage Route” a nivel nacional e internacional, 
en articulación con entidades gubernamentales, y 
territoriales. Asistencia técnica con innovación, 
inclusión y participación social.

Artículo 11. Invima creará el Certificado 
de origen Artesanal Étnica Raizal (AER). El 
Certificado de Origen es el documento que certifica 
que las mercancías artesanales producidas y 
elaboradas dentro del Departamento Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina cumplen 
con los requisitos de ley. Archipiélago San Andrés, 
Providencia, y Santa Catalina, o las personas 
jurídicas conformadas por estos, o mayoritariamente 
por estos siempre que su domicilio se encuentre 
en el Departamento Archipiélago San Andrés, 
Providencia, y Santa Catalina. El Certificado de 
origen del que trata este artículo será exigible una vez 
se reglamente su creación y será expedido de manera 
gratuita, conforme a lo dispuesto en la Ley 2069 
de 2020 o las normas que las regulen, modifiquen 
o sustituyan. El Gobierno nacional, contará con un 
término de doce (12) meses a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley, para reglamentar lo dispuesto 
en este artículo, incluidas las características de 
producción para poder acceder a esta categoría.

Artículo 12. Asociatividad. La Gobernación 
Departamental y la Alcaldía(s) municipal(es) 
promoverán la asociatividad de los diferentes actores 
de música y baile tradicional típico del pueblo 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina.

CAPÍTULO 4
Financiación, fortalecimiento y promoción

Artículo 13. A partir de la vigencia de la 
presente ley, la(s) administración(es) municipal(es) 
y Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia, y Santa Catalina estarán autorizadas 
para asignar partidas presupuestales de su respectivo 
presupuesto anual, para el cumplimiento de las 
disposiciones consagradas en la presente ley.

Artículo 14. A partir de la sanción de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 
334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política 
y de las competencias establecidas en la Ley 715 
de 2001 y 397 de 1997 autorizase al Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Cultura para 
incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación e impulsar y apoyar ante otras entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales, 
la obtención de recursos económicos adicionales o 
complementarios a las que se autorizaren apropiar 
en el Presupuesto General de la Nación de cada 
vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere la 
presente ley.

Artículo 15. Líneas de Financiamiento. El 
Gobierno nacional determinará un porcentaje de los 
recursos del Fondo Emprender del SENA para abrir 
convocatoria cerrada con destino a los proyectos que 
buscan salvaguardar, fomentar, reconocer e impulsar 
la música y el baile tradicional típico del pueblo 
Raizal y/o dotar los establecimientos comerciales 
u organizaciones que tengan el registro de marca 
dentro del Archipiélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina.
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Parágrafo. El Gobierno nacional, a través 
del Banco de Comercio Exterior de Colombia 
(Bancóldex), dispondrá de una línea de crédito con 
condiciones especiales para los establecimientos 
comerciales u organizaciones que tengan el registro 
de marca dentro del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia, y Santa Catalina.

Artículo 16. Vigencia y derogatoria. La 
siguiente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las normas que le sean contrarias. El 
Gobierno nacional contará con un (1) año para la 
reglamentación de la presente ley.

De los honorables Representantes,

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY ESTATUTARIA NÚMERO 044 DE 2024 
CÁMARA

por medio del cual se adiciona la Ley número 2157 
de 2021 para establecer un beneficio especial de 
exclusión del reporte negativo en los bancos de 

datos de información financiera y crediticia para 
los deudores y codeudores de créditos educativos.

Bogotá, D. C., 18 de febrero de 2025.
Honorable Representante
ANA PAOLA GARCÍA SOTO
Presidenta Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes
Ciudad.

Referencia: Informe de Ponencia para 
segundo debate al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 044 de 2024 Cámara.

Honorables Representantes:
En cumplimiento de la designación realizada por 

la Honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes del 
Congreso de la República y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, 
rindo Informe de Ponencia para segundo debate al 
Proyecto de Ley Estatutaria número 044 de 2024 
Cámara, por medio del cual se adiciona la Ley 
2157 de 2021 para establecer un beneficio especial 
de exclusión del reporte negativo en los bancos de 
datos de información financiera y crediticia para 
los deudores y codeudores de créditos educativos.

Cordialmente,

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE EN LA PLENARIA DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY ESTATUTARIA NÚMERO 044 DE 2024 

CÁMARA
por medio del cual se adiciona la Ley 2157 de 2021 
para establecer un beneficio especial de exclusión 

del reporte negativo en los bancos de datos de 
información financiera y crediticia para los 

deudores y codeudores de créditos educativos.

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de Ley Estatutaria número 044 de 

2024 Cámara, fue radicado el día 24 de julio del 
2024, por los honorables Representantes Germán 
Rogelio Rozo Anís, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Aníbal 
Gustavo Hoyos Franco, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Flora Perdomo Andrade, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Víctor Manuel Salcedo Guerrero, 
Álvaro Leonel Rueda caballero, Héctor David 
Chaparro Chaparro, Camilo Esteban Ávila Morales, 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Luis David Suárez Chadid, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Gilma Díaz Arias, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, César Cristian 
Gómez Castro, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, 
María del Mar Pizarro García, María Eugenia 
Lopera Monsalve, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Lina María Garrido Martín, Alfredo Mondragón 
Garzón, y fue publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1082 de 2024.

El 16 de agosto de 2024, mediante oficio número 
C.P.C.P.3.1-0091-2024, la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
me notificó la designación como ponente para 
primer debate.



Gaceta del Congreso  316 Jueves, 20 de marzo de 2025 Página 11

El día 9 de septiembre de 2024 se radicó ponencia 
para primer debate en la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes.

El día 27 de noviembre del 2024 fue aprobado, 
con modificaciones, en primer debate ante la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
el Proyecto de Ley Estatutaria número 044 de 2024 
Cámara, y se me designó nuevamente como ponente 
para segundo debate.

II.  OBJETO
La presente iniciativa legislativa tiene como 

objeto incorporar un beneficio especial de exclusión 
del reporte negativo en los bancos de datos de 
información financiera y crediticia a los deudores 
y codeudores de los créditos educativos que 
manifiesten voluntad de pago, con el fin de promover 
su desarrollo académico y profesional, no generar 
impactos adversos en su capacidad crediticia por 
esta tipología de obligaciones, contribuyendo así al 
fortalecimiento del acceso equitativo a la educación 
y la continuidad de los procesos de formación.

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El articulado propuesto para el presente proyecto 

de ley, consta de cuatro artículos, distribuidos así:
Artículo 1°. Objeto
Artículo 2°. Ámbito de aplicación
Artículo 3°. Adición del artículo 4A a la Ley 

2157 de 2021
Artículo 4°. Vigencia.
IV. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

DEL PROYECTO DE LEY
En Colombia, el acceso a la educación superior 

ha sido un reto histórico, especialmente para 
aquellos provenientes de familias de bajos ingresos. 
Diferentes entidades, como el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior (Icetex), han desempeñado un papel 
fundamental en la financiación de la educación 
superior a través de la concesión de créditos 
educativos. Sin embargo, el modelo de financiación 
ha enfrentado fuertes críticas debido a las dificultades 
que algunos deudores encuentran al momento de 
cumplir con sus obligaciones crediticias, lo que 
ha resultado en impactos negativos en su historial 
crediticio y, por ende, en su capacidad para acceder 
a futuros créditos.

La Ley número 2157 de 2021, conocida como la 
Ley de Borrón y Cuenta Nueva, estableció una serie 
de medidas para la exclusión de reportes negativos 
en las centrales de riesgo para ciertos deudores, 
reconociendo el impacto que dichos reportes tienen 
en la vida económica de las personas. Sin embargo, 
no aborda de manera específica la situación de 
los deudores de créditos educativos, quienes, por 
la naturaleza de sus obligaciones, requieren un 
tratamiento especial que considere su rol en la 
construcción de capital humano para el país.

La presente iniciativa legislativa cuenta con 
fuertes antecedentes normativos. El Proyecto de 

Ley número 125 de 2023, conocido como ‘Borrón 
y Cuenta Nueva 2.0’, fue aprobado por la Cámara 
de Representantes con el objetivo de fortalecer el 
sistema crediticio en Colombia. Además, sigue los 
pasos de la exitosa Ley de ‘Borrón y Cuenta Nueva’ 
de 2021, buscando mejorar el historial crediticio de 
los colombianos, facilitando su acceso al crédito 
y fomentando el crecimiento económico. Una 
de las medidas clave es la extensión del régimen 
de transición, que elimina automáticamente los 
reportes negativos en las centrales de riesgo para 
quienes paguen sus deudas en un plazo de 12 meses, 
beneficiando a aproximadamente seis millones de 
personas.

Además, se destaca la relación con el Proyecto 
de ley 246 de 2022 del Senado, que, aunque 
archivada, buscaba alivios para los deudores del 
Icetex, subrayando la preocupación legislativa por 
el endeudamiento educativo. Este contexto refuerza 
la necesidad de medidas que faciliten el acceso al 
crédito, especialmente en el ámbito educativo, y 
subraya la importancia de abordar las dificultades 
financieras de los beneficiarios de créditos 
educativos, fomentando con ello el ingreso y la 
permanencia en los claustros académicos.

El principal objetivo de la presente ley es 
fomentar el acceso equitativo a la educación superior. 
Los reportes negativos en centrales de riesgos 
financieros pueden ser una barrera significativa 
para los estudiantes y sus familias, afectando no 
solo su capacidad para acceder a futuros créditos, 
sino también su bienestar económico y social. Al 
ofrecer una exclusión especial de estos reportes, se 
promueve el desarrollo académico y profesional de 
los estudiantes, garantizando que sus trayectorias 
educativas no se vean truncadas por dificultades 
temporales en el cumplimiento de sus obligaciones 
financieras.

Se fundamenta en la premisa que sostiene que 
el acceso a la educación superior es crucial para el 
desarrollo individual pero también para el desarrollo 
colectivo en la sociedad. Reconoce que incluir los 
créditos educativos en los reportes de las centrales 
de riesgo financiero puede disuadir a los estudiantes 
potenciales de buscar financiamiento para sus 
estudios, debido al temor de que un eventual reporte 
negativo afecte su historial crediticio.

Funge como estímulo para la continuidad 
académica, teniendo en cuenta que, como se 
mencionó, la permanencia en el sistema educativo es 
crucial para el desarrollo personal y profesional de 
los jóvenes. La preocupación por un reporte negativo 
puede llevar a algunos estudiantes a abandonar 
sus estudios. Para mitigar esta barrera, el proyecto 
propone la exclusión específica de los créditos 
educativos de los reportes negativos en las centrales 
de riesgo, lo que permitiría a los estudiantes acceder 
al financiamiento sin preocuparse por repercusiones 
crediticias. Esta medida no solo busca fomentar 
la equidad en el acceso a la educación superior, 
sino también contribuir al desarrollo de una fuerza 
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laboral más capacitada y especializada, lo que a su vez 
fortalecería el capital humano del país.

En este contexto, la medida se alinea con los 
principios de desarrollo académico, profesional y social, 
promoviendo un entorno más favorable para el progreso 
educativo y la mejora del capital humano. Y guarda 
estrecha relación con la Ley 2157 de 2021, que en su 
artículo 3° establece que la información negativa sobre 
deudas debe ser reportada a las centrales de riesgo por 
un máximo de 18 meses después de que el titular haya 
incurrido en mora.

Este proyecto de ley busca excluir específicamente los 
créditos educativos de los reportes negativos, basándose 
en la comprensión de las características y condiciones 
únicas propias de este tipo de endeudamientos. 
Al promover esta exclusión, el proyecto busca no 
solo facilitar el acceso a la educación, sino también 
asegurar que el marco normativo proteja los derechos 
de los ciudadanos en el ámbito educativo y financiero, 
garantizando así una mayor coherencia en la legislación 
relacionada con el crédito y la educación.

No obstante, la propuesta legislativa no se inmiscuye 
en el derecho de las diferentes entidades que conceden 
créditos educativos a recurrir a los instrumentos 
judiciales ordinarios para la recuperación de la cartera en 
mora. Esto asegura que la medida no incentive la cultura 
del no pago, sino que se enfoque en aquellos deudores 
que, aun enfrentando dificultades, muestran voluntad de 
cumplir con sus obligaciones.

En conclusión, el proyecto de ley propuesto se 
presenta como una respuesta integral y necesaria a 
las barreras que enfrentan los deudores de créditos 
educativos en Colombia, especialmente en lo que 
respecta a los efectos negativos de los reportes crediticios, 
y armoniza la normativa existente, brindando un marco 
más coherente y protector para quienes buscan en la 
educación un camino hacia un futuro mejor.

V. FUNDAMENTACIÓN DEL AUTOR AL 
PROYECTO DE LEY

VARIABLES A CONSIDERAR EN EL 
PROYECTO DE LEY

1.  Riesgo crediticio
Es conveniente mencionar que el riesgo crediticio 

según señala Ms. Félix Campoverde1 viene a ser “la 
posibilidad de pérdida debido al incumplimiento del 
prestatario o la contraparte en operaciones directas, 
indirectas o de derivados que conlleva el no pago, el 
pago parcial o la falta de oportunidad en el pago de las 
obligaciones pactadas”.

“El riesgo de crédito es la posibilidad de pérdida 
económica derivada del incumplimiento de las 
obligaciones asumidas por las contrapartes de un 
contrato. El concepto se relaciona a instituciones 
financieras y bancos, pero se puede extender a empresas, 
mercados financieros y organismos de otros sectores”.

Por ejemplo, el emisor de un bono puede no pagar 
el capital y los intereses a tiempo incumpliendo el 
contrato y generando una pérdida para el inversor. En 
este sentido, los bonos gubernamentales tienen mucho 
menor riesgo que los bonos emitidos por empresas, pues 

1 Campoverde, Félix. la gestión empresarial en tiempos de 
turbulencia financiera. (2008)

ante dificultades, el gobierno puede recuperarse mucho 
más fácilmente que una empresa.

En consecuencia, para Armando Villacorta el riesgo 
crediticio aparece si las promesas de pago futuro no son 
cumplidas de acuerdo a lo pactado. Las pérdidas pueden 
tener carácter total o parcial: el principal del préstamo o 
de los intereses o moras. Esto conlleva a la necesidad 
del Banco de hacer un seguimiento muy cercano de 
los negocios y personas a quienes se les ha prestado 
dinero.

1.1 Riesgo Crediticio en Colombia
En Colombia el Sistema de Administración de Riesgo 

Crediticio es el conjunto de políticas, procedimientos, 
normas y metodologías de medición de los riesgos que 
rigen y controlan los procesos de crédito y cobranza 
de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. El SARC contiene políticas y 
procedimientos claros y precisos que definen los criterios 
y la forma mediante la cual la entidad evalúa, asume, 
califica, controla y cubre su riesgo crediticio. El SARC 
es reglamentado para todas las entidades financieras bajo 
vigilancia de la Superintendencia Financiera, con el fin 
de que todas las instituciones tengan una infraestructura 
tecnológica y los sistemas necesarios para garantizar la 
adecuada administración de crédito.

Según la Superintendencia Financiera, el riesgo 
es definido como “La posibilidad de que una entidad 
incurra en pérdidas y se disminuya el valor de sus 
activos (Circular Básica Contable y Financiera, 1995)”. 
Ello implica que se tomen medidas que sirvan de pilar 
y base para que una entidad determine si hay sinergia 
entre la capacidad de pago del deudor y la posibilidad de 
pérdida de los dineros prestados por la entidad.

De allí surge entonces la necesidad de las entidades 
financieras de contar con determinada información de 
sus posibles clientes y futuros deudores, para realizar un 
estudio minucioso y efectivo en donde se vea reflejado 
el propósito de prevención de riesgo para las entidades 
y la oportunidad de crecimiento para los usuarios. Ello 
teniendo en cuenta que el riesgo no sólo debe evaluarse 
al principio, sino en todo el proceso de crédito, vigencia, 
modificaciones y culminación.

Así mismo la Superintendencia define parámetros 
transversales que permiten:

“…la adopción de mejores prácticas en materia 
de gestión y análisis de riesgos, requerimientos 
prudenciales, supervisión tanto de las entidades 
del sistema financiero como de los conglomerados 
financieros, mecanismos de resolución, racionalización 
y mejoramiento de requerimientos y condiciones que 
incentiven el acceso al mercado de valores (para la 
promoción del mercado de valores del público en 
general), permitiendo la reducción de los costos de la 
industria, estimulando la bancarización…”2.

Bajo la premisa anterior, se crea entonces el Sistema 
de Administración de Riesgo (SARC) a través del cual 
se establecen parámetros mínimos de evaluación del 
riesgo, permitiendo estudiar, segmentar, ponderar y 
decidir sobre la toma de un riesgo de acuerdo a unos 
criterios previamente definidos. Está reglamentado 
desde 1995 a través de la Circular básica contable y 

2 (Superintendencia Financiera de Colombia, 2019).
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financiera - Capítulo II, y es emitido y actualizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

Dentro de las consideraciones generales de la 
circular, están señaladas las entidades que deben cumplir 
obligatoriamente el SARC, así: “(…) establecimientos 
bancarios, corporaciones financieras, compañías de 
financiamiento, cooperativas financieras, organismos 
cooperativos de grado superior y todas aquellas 
entidades vigiladas por la SFC que dentro de su objeto 
social principal se encuentren autorizadas para otorgar 
crédito (Circular Básica Contable y Financiera, 1995).” 
Ello implica que transversalmente existen unas políticas 
obligatorias que deben tenerse en cuenta para llevar a 
cabo procesos de viabilidad o inviabilidad crediticia 
por parte de todas las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera.

Dentro de este sistema “La Superintendencia 
Financiera de Colombia a través del concepto 
2017064309-001 señala que deben tenerse en cuenta 
otro tipo de factores adicionales para determinar si una 
persona es viable económicamente para respaldar una 
deuda: “(…) el reporte negativo ante las centrales de 
riesgo no puede ser en ninguno de los casos el único 
criterio para otorgar o no un crédito, ese análisis debe 
venir acompañado del estudio de otras variables”3. (El 
subrayado es del suscrito)

Así, en un proceso de análisis crediticio se valoran 
elementos tanto cualitativos como cuantitativos, 
relacionados especialmente con la capacidad de pago 
del sujeto de crédito, la coyuntura del negocio y del 
sector; al igual que las posibles garantías y el historial 
financiero del sujeto.

Sin embargo, lo que realmente sucede en el proceso 
y análisis de las entidades financieras es que el factor 
de historial crediticio tiene un valor suficiente como 
para imposibilitar el acceso a otros créditos, como por 
ejemplo vivienda, afectando el desarrollo de una vida 
digna de las personas.

Así, resulta de vital importancia tanto para las 
entidades como para las personas, que existan 
igualdad de oportunidades para poder acceder al sector 
financiero y ello implica que deban tenerse criterios de 
evaluación objetivos, pertinentes y asequibles, en donde 
no solamente la empresa pueda delimitar el riesgo 
crediticio, sino que también se les permita a todas las 
personas acceder al mercado sin tantas restricciones4.

Si bien una de las preocupaciones de las entidades 
financieras emana del factor de no pago, no sólo debe 
tenerse en cuenta el historial crediticio de la persona 
porque pese a ello, está adquiriendo un bien/servicio que 
constituye un derecho, sino además deben estudiarse 
de manera global todos los factores que constituyen la 
capacidad de pago de una persona.

La corte constitucional en su sentencia T-068 de 
2012 establece que el Estado tiene un rol en el acceso 
inmediato a la educación. Acceso que no debería verse 
afectado por el registro a centrales de riesgo financiero 
cuando no se da el pago de un crédito educativo.

3 Concepto 2017064309-001 de Superintendencia Finan-
ciera, de 14 de junio de 2017

4 Granda Rodríguez, Manuela Andrea. (2020) Determi-
nantes del riesgo de incumplimiento en créditos educati-
vos: un análisis para Colombia.

“Su goce efectivo está a cargo del Estado, lo que 
significa que, si bien este no tiene una obligación directa 
de procurar el acceso inmediato de todas las personas a 
la educación superior, sí significa que no queda eximido 
de su responsabilidad de procurar el acceso progresivo 
de las personas al sistema educativo”5.

También debe tenerse en cuenta que los derechos 
que tienen las personas frente a las entidades financieras 
y que, de la actuación de las segundas, emane la 
materialización de un derecho fundamental: la labor de 
las entidades financieras resulta de vital importancia ya 
que permite el acceso continuo, oportuno y regular de la 
comunidad a algunos derechos que les son inherentes y 
que en definitiva requieren de la intermediación de estas 
para materializarlos.

Lo anterior implica que para las entidades financieras 
resulta necesario valerse de mecanismos que le permitan 
prever y mitigar riesgos crediticios en el desarrollo de sus 
funciones. Uno de estos mecanismos es la información 
recopilada en centrales de riesgo. Esta permite dilucidar 
el nivel de riesgo que representan los solicitantes. De 
acuerdo con lo establecido por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, mediante la Cartilla de la Ley 
número 1266 de 2008, las centrales de riesgo recolectan 
la información sobre el comportamiento financiero de 
los ciudadanos, a fin de realizar un estudio más certero 
y fiable sobre el crédito que pueden otorgar y su posible 
comportamiento:

“El reporte de crédito es una herramienta útil para 
que las entidades que otorgan crédito conozcan la 
capacidad de pago de sus clientes potenciales y en esa 
medida, cuenten con un instrumento que les permita 
evitar que ese crédito se le otorgue a personas que 
tienen más posibilidades de incumplir el pago de sus 
obligaciones. En la medida en que los recursos escasos 
se entreguen a personas con buenos historiales de 
cumplimiento de sus obligaciones, se protege el ahorro 
público”.

Pero precisamente este factor se está convirtiendo en 
un determinante al momento de aprobar o rechazar una 
solicitud de crédito: en el momento en que una persona 
que tiene castigada la cartera por mora (sin importar 
si dicha deuda está saldada o no), acude al sistema 
financiero a fin de obtener un crédito hipotecario, 
seguramente obtendrá una respuesta negativa. Pese a 
que la Superintendencia ha recalcado la importancia de 
hacer un estudio global de la capacidad financiera del 
usuario, las entidades orientan su decisión de acuerdo 
con la información que exista en centrales de riesgo, 
sin tener en cuenta las circunstancias y la situación 
real y actual de la persona; un reporte negativo no 
necesariamente es fiel reflejo de la situación financiera 
de una persona. Frente a la libertad que tienen las 
entidades para escoger el usuario que tomará el 
servicio, la Corte Constitucional, en sentencia T-592-03 
ha señalado que:

“Es cierto que las entidades financieras deben velar 
por su solvencia y solidez, de modo que tendrían la 
proclividad de contratar exclusivamente con quienes 
demuestren mejor situación patrimonial, mayores 
garantías de cumplimiento y mejores hábitos de pago, 

5 Sentencia T-068 de la Corte Constitucional.
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pero dado el carácter público del servicio que prestan 
les corresponde no descartar los criterios subjetivos 
en la selección de riesgos, porque son estos los que 
les permiten atender las expectativas específicas y los 
intereses concretos de los usuarios del servicio que 
están llamados a prestar.”6.

De este modo, los datos que reposan en centrales 
de riesgo sobre la solvencia económica de una persona 
deben servir de referencia para adecuar las condiciones 
del crédito más no para negar el acceso al sistema 
financiero. La Corte precisa que, en aras de ofrecer 
soluciones que permitan el acceso de todas las personas 
a un crédito de vivienda debe hacerse un esfuerzo 
adicional al momento de hacer el estudio, dado que la 
viabilidad del negocio no puede depender solamente de 
un reporte en centrales de riesgo:

“(…) los datos personales que registran las centrales 
de riesgo no comportan sanciones de ningún tipo para 
sus titulares, y que, por consiguiente tales reportes, 
con independencia de su sentido, no dan lugar a la 
exclusión de sus titulares de la actividad económica”7.

Asimismo, las penalidades por pagos en mora 
resultan ser una brecha que deben afrontar las personas 
que desean adquirir una vivienda. Es decir, no basta con 
el hecho de estar reportado, sino que adicionalmente se 
penaliza por determinado tiempo el historial crediticio 
de la persona, incluso, si está ya ha saldado la deuda.

ALCANCE DE LOS CRÉDITOS 
EDUCATIVOS

Para dar una idea del número de personas que 
actualmente se benefician de créditos educativos se 
puede mirar el número de beneficiarios del Icetex 
que es la entidad responsable por el mayor número de 
créditos de este tipo. Al cierre de la vigencia 2023, los 
beneficiarios activos se ubicaron en 929.077, de los 
cuales 417.530 corresponden a créditos educativos, 
507.643 a beneficiarios de los diferentes Fondos en 
Administración y 3.904 a estudiantes que se encuentran 
en programas de internacionalización8.

Gráfica 1. Evolución total beneficiarios 
activos agosto 2018 – 2023

Fuente: Oficina Asesora de Planeación - Icetex
Además, durante la vigencia 2023, se adjudicaron 

56.009 nuevos créditos en las diferentes líneas por 
un valor $531.746 millones. El 91% del total de 

6 Corte Constitucional, Sala octava de revisión, Sentencia 
T 592 de 2003

7 Corte Constitucional, Sala octava de revisión, Sentencia 
T 592 de 2003

8 https://web.icetex.gov.co/documents/20122/142159/in-
forme-de-gestion-2023.pdf

estudiantes beneficiados en este periodo, pertenecen 
a los estratos 1, 2 y 3, lo que muestra el enfoque 
social del Icetex y el uso masivo de este tipo de 
financiación para el desarrollo profesional de la 
población colombiana. La distribución de estos 
beneficiarios corresponde a 57% para mujeres y 
43% para hombres.

Gráfica 2. Créditos girados de pregrado por 
estrato – vigencia 2023

Fuente: Oficina Asesora de Planeación - Icetex
Del total de los giros en la modalidad de líneas 

de pregrado, el 31% fue destinado a población 
vulnerable, en donde 14.084 beneficiarios tienen una 
sola condición de vulnerabilidad y 2.448 usuarios 
presentan más de una condición.

Por otra parte, con corte al 31 de diciembre de 
2023 el Icetex tiene en su registro 47.943 créditos 
en mora que ya cumplen las condiciones para que 
sus deudores sean reportados a centrales de riesgo 
financiero por tener una cartera con mora mayor a 
90 días.

Tabla 1. Acuerdos de pago de cartera Icetex con 
mora mayor a 90 días.

Fuente: Informe de gestión 2023 del Icetex
Esto representa un daño significativo a la vida 

crediticia y financiera de casi 50.000 colombianos 
que buscan desarrollar sus proyectos de vida mediante 
la inversión en su educación personal y por lo tanto 
termina convirtiendo el ejercicio del derecho a la 
educación en castigo financiero severo a los ciudadanos 
colombianos.

VI. CONSIDERACIONES DEL PONENTE
Después de analizado el presente proyecto de ley se 

considera que la iniciativa es adecuada para enfrentar 
una problemática que impacta significativamente a 
los deudores y codeudores de créditos educativos en 
nuestro país, quienes podrían ver afectado su desarrollo 
académico y profesional debido a reportes negativos 
en los bancos de datos de información financiera y 
crediticia. Este proyecto de ley busca excluir de estos 
reportes negativos a aquellos que manifiesten voluntad 
de pago, mediante diferentes alternativas, promoviendo 
así la continuidad en los estudios y evitando que dichas 
obligaciones afecten su capacidad crediticia.

Como ponente, he propuesto algunas modificaciones 
al articulado original con el fin de nutrir la iniciativa y 
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ampliar sus beneficios. Una de estas modificaciones, 
tiene como propósito incluir que los titulares de la 
información (reportados negativamente), que a 
partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, ya cuenten con obligaciones crediticias con 
el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) o con 
cualquier otra entidad por concepto de créditos 
educativos, y que paguen las cuotas vencidas, 
extingan su deuda o realicen un acuerdo de 
pago y cumplan con las cuotas de manera 
ininterrumpida durante los seis meses siguientes, 
podrán solicitar el retiro inmediato del reporte 
negativo de los bancos de datos.

Esta modificación es esencial para beneficiar 
a un mayor número de personas que actualmente 
están reportadas negativamente en los bancos 
de datos de información crediticia o financiera 
por créditos educativos, contribuyendo a una 
solución más equitativa e inclusiva.

En conclusión, con estas mejoras y en atención 
a la importancia de garantizar condiciones justas 
para los deudores y codeudores de créditos 
educativos en nuestro país, propongo ponencia 
positiva para este proyecto de ley, considerando 
que su aprobación representará un avance en 
la promoción del acceso a la educación y la 
continuidad de los procesos de formación.

VII. MARCO LEGAL Y 
CONSTITUCIONAL

• Constitucionales
El proyecto de ley contribuye a la igualdad 

de oportunidades al asegurar que los estudiantes, 
eliminando barreras adicionales para acceder a 
la educación.

“Artículo 13. Todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para 
que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que por su condición económica, física 
o mental, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan”.

La Constitución garantiza los derechos 
de los jóvenes a la educación y al desarrollo 
integral. Este proyecto de ley protege a los 
jóvenes estudiantes que, debido a dificultades 
económicas, podrían ver truncado su acceso a la 
educación y, por ende, su desarrollo personal y 
profesional.

“Artículo 45. El adolescente tiene derecho a 
la protección y a la formación integral.

El Estado y la sociedad garantizan la 
participación activa de los jóvenes en los 
organismos públicos y privados que tengan a 
cargo la protección, educación y progreso de la 
juventud”.

El proyecto busca garantizar que los 
estudiantes no sean penalizados crediticiamente 
por su incapacidad temporal de pagar sus créditos 
educativos, promoviendo así un acceso más 
equitativo y continuo a la educación superior.

“Artículo 67. La educación es un derecho de 
la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el 
respeto a los derechos humanos, a la paz y a 
la democracia; y en la práctica del trabajo y 
la recreación, para el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del 
ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son 
responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de 
edad y que comprenderá como mínimo, un año 
de preescolar y nueve de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones 
del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer 
la suprema inspección y vigilancia de la 
educación con el fin de velar por su calidad, 
por el cumplimiento de sus fines y por la mejor 
formación moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento 
del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y 
permanencia en el sistema educativo.

La Nación y las entidades territoriales 
participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos 
estatales, en los términos que señalen la 
Constitución y la ley”.

• Legales:
Ley 2157 de 2021
Establece las disposiciones generales respecto 

del Hábeas Data con relación a la información 
financiera y crediticia.

Ley 1911 de 2018
Establece las bases del Sistema Nacional de 

Educación Terciaria en Colombia, promoviendo 
la accesibilidad y equidad en la educación 
superior. El proyecto de ley se alinea con los 
objetivos de esta ley al facilitar el acceso a la 
educación superior sin que las dificultades 
financieras representen un obstáculo adicional.
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VIII. PROPOSICIONES PRESENTADAS EN PRIMER DEBATE EN COMISIÓN 
PRIMERA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

Artículo Honorable Representante Proposición
1 Juan Carlos Wills Ospina Constancia

2

Carlos Felipe Quintero Ovalle Avalada 
José Jaime Uscátegui Pastrana
Juan Sebastián Gómez Gonzáles Constancia
Piedad Correal Rubiano Constancia
Óscar Rodrigo Campo Hurtado Avalada
Óscar Rodrigo Campo Hurtado Avalada
Juan Carlos Wills Ospina Constancia
Duvalier Sánchez Arango Avalada
Astrid Sánchez Montes de Oca Avalada

3

Duvalier Sánchez Arango Avalada
Eduard Sarmiento Hidalgo Avalada 
Eduard Sarmiento Hidalgo Constancia 
Piedad Correal Rubiano Constancia
Juan Carlos Wills Ospina Constancia
Astrid Sánchez Montes de Oca Avalada
Pedro José Suárez Vacca Constancia
Pedro José Suárez Vacca Avalada

IX. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Texto Aprobado por la Comisión Pri-
mera de la Cámara de Representantes Ponencia Segundo Debate Observaciones

Título Por medio del cual se adiciona la Ley 
2157 de 2021 para establecer un be-
neficio especial de exclusión del re-
porte negativo en los bancos de datos 
de información financiera y crediticia 
para los deudores y codeudores de 
créditos educativos.

Por medio del cual se adiciona la Ley 
2157 de 2021 para establecer un bene-
ficio especial de exclusión del reporte 
negativo en los bancos de datos de in-
formación financiera y crediticia para 
los deudores y codeudores de créditos 
educativos.

Sin modificaciones

Artículo 1°. Artículo 1°. Objeto. La presente Ley 
tiene como objeto incorporar un bene-
ficio especial de exclusión del reporte 
negativo en los bancos de datos de in-
formación financiera y crediticia a los 
deudores y codeudores de los créditos 
educativos que manifiesten voluntad 
de pago, con el fin de promover su 
desarrollo académico y profesional, 
no generar impactos adversos en su 
capacidad crediticia por esta tipología 
de obligaciones, contribuyendo así al 
fortalecimiento del acceso equitativo 
a la educación y la continuidad de los 
procesos de formación.

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley 
tiene como objeto incorporar un bene-
ficio especial de exclusión del reporte 
negativo en los bancos de datos de in-
formación financiera y crediticia a los 
deudores y codeudores de los créditos 
educativos que manifiesten voluntad 
de pago, con el fin de promover su 
desarrollo académico y profesional, 
no generar impactos adversos en su 
capacidad crediticia por esta tipología 
de obligaciones, contribuyendo así al 
fortalecimiento del acceso equitativo 
a la educación y la continuidad de los 
procesos de formación.

Sin modificaciones

Artículo 2°. Artículo 2°. Ámbito de aplicación. 
La presente Ley se aplica a todos los 
consumidores de créditos educati-
vos, deudores y codeudores, que por 
cualquier causa presenten imposi-
bilidad de pago en sus obligaciones 
crediticias con el Instituto Colombia-
no de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior (Icetex), o 
quién haga sus veces, así como con 
cualquier otra entidad financiera y/o 
crediticia por concepto de créditos 
educativos, y se encuentren en mora 
para su pago, pero que manifiestan 
voluntad de pago en el cumplimiento 
de sus obligaciones.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La 
presente Ley se aplica a todos los con-
sumidores de créditos educativos, deu-
dores y codeudores, que por cualquier 
causa presenten imposibilidad de pago 
en sus obligaciones crediticias con el 
Instituto Colombiano de Crédito Edu-
cativo y Estudios Técnicos en el Exte-
rior (Icetex), o quién haga sus veces, 
así como con cualquier otra entidad 
financiera y/o crediticia por concepto 
de créditos educativos, y se encuentren 
en mora para su pago, pero que mani-
fiestan voluntad de pago en el cumpli-
miento de sus obligaciones, no cuen-
ten con un pronunciamiento de la

Se adiciona el artícu-
lo acorde con la pro-
posición presentada 
por el Representante 
Juan Carlos Wills.
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Texto Aprobado por la Comisión Pri-
mera de la Cámara de Representantes Ponencia Segundo Debate Observaciones

 

Parágrafo. Para efectos de esta Ley, 
se entenderá por voluntad de pago la 
manifestación expresa de los deudores 
o codeudores de créditos educativos 
que, a pesar de encontrarse en mora, 
manifiestan su disposición a cumplir 
con sus obligaciones crediticias. Esta 
manifestación puede realizarse a tra-
vés de la suscripción de acuerdos de 
refinanciación, o cualquier otro me-
canismo que demuestre la intención 
de retomar o continuar los pagos de 
la deuda contraída acordado con las 
partes siempre que dichas acciones se 
lleven a cabo dentro de los plazos y 
condiciones establecidas por la enti-
dad crediticia, las cuales no podrán 
ser más gravosas que las originales.

 

Parágrafo Transitorio. Las entida-
des financieras de las que trata la pre-
sente ley, en un plazo no mayor a 30 
días, deberán adoptar y reglamentar 
programas especiales de renegocia-
ción, refinanciación u otro necesario 
para el cumplimiento de este artículo.

Superintendencia Financiera o la 
autoridad que sea competente, en 
el cual se evidencie que hayan sido 
afectados por prácticas abusivas por 
parte de la entidad crediticia.
Parágrafo 1°. Para efectos de esta Ley, 
se entenderá por voluntad de pago la 
manifestación expresa de los deudores 
o codeudores de créditos educativos 
que, a pesar de encontrarse en mora, 
manifiestan su disposición a cumplir 
con sus obligaciones crediticias. Esta 
manifestación puede realizarse a tra-
vés de la suscripción de acuerdos de 
refinanciación, o cualquier otro me-
canismo que demuestre la intención 
de retomar o continuar los pagos de 
la deuda contraída acordado con las 
partes siempre que dichas acciones se 
lleven a cabo dentro de los plazos y 
condiciones establecidas por la entidad 
crediticia, las cuales no podrán ser más 
gravosas que las originales.
Parágrafo 2°. Al mismo beneficio 
accederán aquellos consumidores 
de créditos educativos, deudores y 
codeudores, que cuenten con un pro-
nunciamiento de la Superintenden-
cia Financiera o la autoridad compe-
tente, en el cual se evidencie que han 
sido víctimas de prácticas abusivas 
por parte de su acreedor, por errores 
de cobranza, por el cobro indebido 
e injustificado de intereses que su-
peren el tope máximo legal y demás 
razones que incidan directamente en 
el pago de las cuotas adeudadas.
Parágrafo Transitorio. Las entidades 
financieras de las que trata la presente 
ley, en un plazo no mayor a 30 días, de-
berán adoptar y reglamentar programas 
especiales de renegociación, refinan-
ciación u otro necesario para el cum-
plimiento de este artículo.

Artículo 3°. Artículo 3°. Adiciónese el artículo 4A a 
la Ley 2157 de 2021, el cual quedará así:
Artículo 4ª. Exclusión de reporte ne-
gativo para deudores y codeudores de 
créditos educativos en mora. Los deu-
dores y codeudores que a partir de la 
entrada en vigencia del presente artículo 
adquieran obligaciones crediticias con el 
Instituto Colombiano de Crédito Educa-
tivo y Estudios Técnicos en el Exterior 
(Icetex), o quién haga sus veces, o con 
cualquier otra entidad financiera y/o 
crediticia por concepto de créditos edu-
cativos y se encuentren en mora para su 
pago, pero manifiesten su voluntad de 
pago, no serán considerados sujetos de 
reporte negativo en los bancos de datos 
de información financiera y crediticia.
Lo anterior sin perjuicio del derecho que 
tienen las entidades de recurrir a los ins-
trumentos judiciales ordinarios que se 
tengan para la recuperación de la cartera 
en mora y evitar la cultura de no pago.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 4A a 
la Ley 2157 de 2021, el cual quedará así:
Artículo 4ª. Exclusión de reporte nega-
tivo para deudores y codeudores de cré-
ditos educativos en mora. Los deudores 
y codeudores que a partir de la entrada en 
vigencia del presente artículo adquieran 
obligaciones crediticias con el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Es-
tudios Técnicos en el Exterior (Icetex), 
o quién haga sus veces, o con cualquier 
otra entidad financiera y/o crediticia por 
concepto de créditos educativos y se en-
cuentren en mora para su pago, pero ma-
nifiesten su voluntad de pago, no serán 
considerados sujetos de reporte negativo 
en los bancos de datos de información fi-
nanciera y crediticia.
Lo anterior sin perjuicio del derecho que 
tienen las entidades de recurrir a los ins-
trumentos judiciales ordinarios que se 
tengan para la recuperación de la cartera 
en mora y evitar la cultura de no pago.
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Texto Aprobado por la Comisión Pri-
mera de la Cámara de Representantes Ponencia Segundo Debate Observaciones

Lo anterior sin perjuicio del derecho 
que tienen las entidades de recurrir a 
los instrumentos judiciales ordinarios 
que se tengan para la recuperación de 
la cartera en mora y evitar la cultura 
de no pago.

Parágrafo 1°. En el evento en que se 
efectúe el incumplimiento de los me-
canismos mediante los cuales se ha 
manifestado la voluntad de pago, se 
perderá el beneficio de exclusión y la 
entidad procederá a realizar el reporte 
negativo en los bancos de datos de in-
formación financiera y crediticia.

Parágrafo 2°. Los titulares de la in-
formación que dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la entrada 
en vigencia del presente artículo, ya 
tengan obligaciones crediticias con 
el Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior (Icetex) o con cualquier otra 
entidad financiera y/o crediticia por 
concepto de créditos educativos y pa-
guen las cuotas vencidas, extingan su 
deuda o realicen un acuerdo de pago 
y cumplan con las cuotas ininterrum-
pidamente durante los seis (6) meses 
siguientes, deberán ser excluidos in-
mediatamente del reporte negativo de 
los bancos de información financiera 
y crediticia.

Parágrafo 3°. Los reportes negativos 
no podrán realizarse en un periodo in-
ferior a seis (6) meses contados desde 
el día en que inicia la mora.

 
Parágrafo 1°. En el evento en que se 
efectúe el incumplimiento de los meca-
nismos mediante los cuales se ha mani-
festado la voluntad de pago, se perderá 
el beneficio de exclusión y la entidad 
procederá a realizar el reporte negativo 
en los bancos de datos de información 
financiera y crediticia.

Parágrafo 2°. Los titulares de la in-
formación que dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la entrada en vi-
gencia del presente artículo, ya tengan 
obligaciones crediticias con el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior (Ice-
tex) o con cualquier otra entidad fi-
nanciera y/o crediticia por concepto de 
créditos educativos y paguen las cuotas 
vencidas, extingan su deuda o realicen 
un acuerdo de pago y cumplan con las 
cuotas ininterrumpidamente durante 
los seis (6) meses siguientes, deberán 
ser excluidos inmediatamente del re-
porte negativo de los bancos de infor-
mación financiera y crediticia.

Parágrafo 3°. Los reportes negativos 
no podrán realizarse en un periodo in-
ferior a seis (6) meses contados desde 
el día en que inicia la mora. 

Sin modificaciones

Artículo 4°. Artículo 4°. La presente Ley rige a 
partir de su sanción y publicación y 
deroga las disposiciones que le sean 
contrarias

Artículo 4°. La presente Ley rige a 
partir de su sanción y publicación y 
deroga las disposiciones que le sean 
contrarias

Sin modificaciones

X.  CONFLICTO DE INTERESES
El artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 -Reglamento 

Interno del Congreso, modificado por el artículo 3° 
de la Ley 2003 de 2019, establece que: “el autor 
del proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo 
de la exposición de motivos un acápite que describa 
las circunstancias o eventos que podrían generar un 
conflicto de interés para la discusión y votación del 
proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán 
criterios guías para que los otros congresistas tomen 
una decisión en torno a si se encuentran en una 
causal de impedimento, no obstante, otras causales 
que el Congresista pueda encontrar”.

Sobre este asunto ha señalado el Consejo de 
Estado (2019):

No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo 
será aquél del que se pueda predicar que es directo, 
esto es, que per se el alegado beneficio, provecho 
o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue 
conocido por el legislador; particular, que el mismo 

sea específico o personal, bien para el congresista o 
quienes se encuentren relacionados con él; y actual 
o inmediato, que concurra para el momento en que 
ocurrió la participación o votación del congresista, 
lo que excluye sucesos contingentes, futuros o 
imprevisibles. También se tiene noticia que el interés 
puede ser de cualquier naturaleza, esto es, económico 
o moral, sin distinción alguna.

De igual forma, es pertinente señalar lo que la Ley 
5ª de 1992 dispone sobre la materia en el artículo 286, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019:

“Se entiende como conflicto de interés una 
situación donde la discusión o votación de un 
proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda 
resultar en un beneficio particular, actual y directo a 
favor del congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 
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normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista 
participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil”.

De lo anterior y de manera meramente orientativa, 
se considera que para la discusión y aprobación de 
este Proyecto de Ley no existen circunstancias que 
pudieran dar lugar a un eventual conflicto de interés 
por parte de los Honorables Congresistas, pues es una 
iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, 
con lo cual no se materializa una situación concreta 
que permita enmarcar un beneficio particular, directo 
ni actual. En suma, se considera que este proyecto se 
enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo 
primero de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis 
de cuando se entiende que no hay conflicto de interés.

En todo caso, es pertinente aclarar que los 
conflictos de interés son personales y corresponde 
a cada Congresista evaluarlos, pudiendo manifestar 
cuando considere que está inmerso en impedimento.

XI. IMPACTO FISCAL
La Ley número 819 de 2003, por la cual se 

dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan 
otras disposiciones, en el artículo 7° establece:

“Artículo 7°. Análisis del impacto fiscal de las 
normas. En todo momento, el impacto fiscal de 
cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 
ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, 
deberá hacerse explicito y deberá ser compatible con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos fiscales 
de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 
generada para el financiamiento de dicho costo.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el 
Congreso de la República, deberá rendir su concepto 
frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso 
anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en 
contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este 
informe será publicado en la Gaceta del Congreso.

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, 
que planteen un gasto adicional o una reducción de 
ingresos, deberán contener la correspondiente fuente 
sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de 
ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En las entidades territoriales, el trámite previsto 
en el inciso anterior será surtido ante la respectiva 
secretaria de Hacienda o quien haga sus veces”.

De esta manera, la Corte Constitucional expresó 
en la Sentencia C-911 de 2007, bajo la ponencia del 
Magistrado Jaime Araujo Rentería, que el análisis 
del impacto fiscal de un proyecto de ley no debe 
ser visto como un impedimento insuperable para la 
labor legislativa. Es el Ministerio de Hacienda, como 
entidad competente y dotada de las herramientas 
necesarias, quien debe llevar a cabo estos estudios 
para complementar las exposiciones de motivos de las 
iniciativas legislativas, actuando como una entidad de 
apoyo.

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle 
una forma de poder de veto al ministro de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. El 
Ministerio de Hacienda es quien cuenta con los 
elementos necesarios para poder efectuar estimativos 
de los costos fiscales, para establecer de dónde pueden 
surgir los recursos necesarios para asumir los costos 
de un proyecto y para determinar la compatibilidad 
de los proyectos con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo. A el tendrían que acudir los congresistas o las 
bancadas que quieren presentar un proyecto de ley 
que implique gastos. De esta manera, el Ministerio 
decidiría qué peticiones atiende y el orden de 
prioridad para hacerlo. Con ello adquiriría el poder 
de determinar la agenda legislativa, en desmedro de 
la autonomía del Congreso”.

La Corte Constitucional, en la Sentencia C-866 
de 2020, con ponencia del Magistrado Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub, ha delineado las subreglas 
para el análisis del impacto fiscal de las iniciativas 
legislativas así:

“En hilo de lo expuesto, es posible deducir las 
siguientes subreglas sobre el alcance del artículo 7° 
de la Ley número 819 de 2003: (i) las obligaciones 
previstas en el artículo 7° de la Ley 819 de 
2003 constituyen un parámetro de racionalidad 
legislativa, que cumple fines constitucionalmente 
relevantes como el orden de las finanzas públicas y la 
estabilidad macroeconómica; (ii) el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley número 819 de 
2003 corresponde al Congreso, pero principalmente 
al Ministro de Hacienda y Crédito Público, en tanto 
que “es el que cuenta con los datos, los equipos de 
funcionarios y la experticia en materia económica. 
Por lo tanto, en el caso de que los congresistas 
tramiten un proyecto incorporando estimativos 
erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la manera de 
atender esos nuevos gastos o sobre la compatibilidad 
del proyecto con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda 
intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al 
Congreso acerca de las consecuencias económicas 
del proyecto”; (iii) en caso de que el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público no intervenga en el 
proceso legislativo u omita conceptuar sobre la 
viabilidad económica del proyecto no lo vicia de 
inconstitucionalidad, puesto que este requisito no 
puede entenderse como un poder de veto sobre la 
actuación del Congreso o una barrera para que 
el Legislador ejerza su función legislativa, lo cual 
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“se muestra incompatible con el balance entre los 
poderes públicos y el principio democrático”; y (iv) 
el informe presentado por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público no obliga a las células legislativas 
a acoger su posición, sin embargo, sí genera una 
obligación en cabeza del Congreso de valorarlo 
y analizarlo. Solo así se garantiza una debida 
colaboración entre las ramas del poder público y se 
armoniza el principio democrático con la estabilidad 
macroeconómica”. (Subrayado y negrilla propio).

Durante el trámite legislativo, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público puede decidir 
deliberadamente si es necesario o no realizar un 
estudio del impacto fiscal de las normas en proceso. 
Sin embargo, la falta de un pronunciamiento al 
respecto no impide una posible declaración de 
inconstitucionalidad en el futuro.

La Corte Constitucional en Sentencia C-110 de 
2019, con Magistrado Ponente Alejandro Linares 
Cantillo, reiteró que la responsabilidad principal de 
realizar el estudio del impacto fiscal de una norma 
recae en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
debido a su conocimiento técnico y su rol principal 
como ejecutor del gasto público.

“80.3.  Con el propósito de unificar la 
interpretación en esta materia, la Corte estima 
necesario precisar (i) que el Congreso tiene la 
responsabilidad -como lo dejó dicho la sentencia 
C-502 de 2007 y con fundamento en el artículo 7° de 
la Ley número 819 de 2003- de valorar las incidencias 
fiscales del proyecto de ley. Tal carga (ii) no exige 
un análisis detallado o exhaustivo del costo fiscal y 
las fuentes de financiamiento. Sin embargo, (iii) sí 
demanda una mínima consideración al respecto, de 
modo que sea posible establecer los referentes básicos 
para analizar los efectos fiscales del proyecto de ley. 
En todo caso (iv) la carga principal se encuentra 
radicada en el MHCP por sus conocimientos técnicos 
y por su condición de principal ejecutor del gasto 
público. En consecuencia, (v) el incumplimiento del 
Gobierno no afecta la decisión del Congreso cuando 
este ha cumplido su deber. A su vez (vi) si el Gobierno 
atiende su obligación de emitir su concepto, se radica 
en el Congreso el deber de estudiarlo y discutirlo -ver 
num. 79.3 y 90-”.

Lo anterior ha sido confirmado por la Corte 
Constitucional en su jurisprudencia reciente. Por 
ejemplo, en la Sentencia C-520 de 2019, con la 
Magistrada Ponente Cristina Pardo Schlesinger, 
se señaló que el análisis de impacto fiscal en el 
trámite legislativo ha flexibilizado las obligaciones 
establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, 
con el fin de evitar que se convierta en una barrera 
formal que limite desproporcionadamente la actividad 
del legislador, tal como se consideró a continuación:

“La jurisprudencia de esta Corporación ha 
flexibilizado las obligaciones que surgen de lo 
dispuesto en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, 
de forma que no se transforme en una barrera formal 
que contraríe o límite de desproporcionadamente 
la actividad del legislador, dicha flexibilización no 
puede interpretarse como una autorización para que el 

legislador o el Gobierno puedan eximirse de cumplir 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Presupuesto”.

Finalmente, la misma sentencia fija las subreglas 
constitucionales:

“(i.) Verificar si la norma examinada ordena un 
gasto o establece un beneficio tributario, o si 
simplemente autoriza al Gobierno nacional a 
incluir un gasto, pues en este último caso no se 
hace exigible lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Presupuesto;

(ii.) Comprobar si efectivamente, en las 
exposiciones de motivos de los proyectos y 
en las ponencias para debate se incluyeron 
expresamente informes y análisis sobre los 
efectos fiscales de las medidas y se previó́, 
al menos someramente, la fuente de ingreso 
adicional para cubrir los mencionados costos;

(iii.) Establecer si el Ministerio de Hacienda rindió́ 
concepto acerca de los costos fiscales que se 
han estimado para cada una de las iniciativas 
legislativas bajo el entendido de que la no 
presentación del concepto no constituye un 
veto a la actividad del legislador;

(iv.) En caso de que el Ministerio de Hacienda 
haya rendido concepto, revisar que el mismo 
haya sido valorado y analizado en el Congreso 
de la República, aunque no necesariamente 
acogido.

(v.) Analizar la proporcionalidad de la exigencia 
en cuanto a la evaluación del impacto fiscal 
de las medidas, tomando en consideración el 
objeto regulado y la naturaleza de la norma, 
a fin de ponderar la racionalidad fiscal que 
implica la evaluación de impacto, frente al 
ámbito de configuración que tiene el legislador 
según se trate de cada medida en particular”.

Ahora bien, se considera que el presente Proyecto 
de Ley Estatutaria no constituye impacto fiscal pues 
no implica la ordenación de gastos ni la generación 
de beneficios tributarios.

XII.  PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

presento ponencia positiva y solicito a los 
Honorables Representantes que integran la Plenaria 
de la Cámara de Representantes dar Segundo Debate 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 044 de 
2024 Cámara, por medio del cual se adiciona la Ley 
2157 de 2021 para establecer un beneficio especial 
de exclusión del reporte negativo en los bancos de 
datos de información financiera y crediticia para 
los deudores y codeudores de créditos educativos, 
conforme al texto propuesto.

Cordialmente,
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN LA PLENARIA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 

NÚMERO 044 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se adiciona la Ley 2157 de 2021 
para establecer un beneficio especial de exclusión 

del reporte negativo en los bancos de datos de 
información financiera y crediticia para los 

deudores y codeudores de créditos educativos.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene como 

objeto incorporar un beneficio especial de exclusión 
del reporte negativo en los bancos de datos de 
información financiera y crediticia a los deudores 
y codeudores de los créditos educativos que 
manifiesten voluntad de pago, con el fin de promover 
su desarrollo académico y profesional, no generar 
impactos adversos en su capacidad crediticia por 
esta tipología de obligaciones, contribuyendo así al 
fortalecimiento del acceso equitativo a la educación 
y la continuidad de los procesos de formación.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
Ley se aplica a todos los consumidores de créditos 
educativos, deudores y codeudores, que por 
cualquier causa presenten imposibilidad de pago 
en sus obligaciones crediticias con el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior (Icetex), o quién haga sus 
veces, así como con cualquier otra entidad financiera 
y/o crediticia por concepto de créditos educativos, 
y se encuentren en mora para su pago, pero que 
manifiestan voluntad de pago en el cumplimiento de 
sus obligaciones, o cuenten con un pronunciamiento 
de la Superintendencia Financiera o la autoridad que 
sea competente, en el cual se evidencie que hayan 
sido afectados por prácticas abusivas por parte de la 
entidad crediticia.

Parágrafo 1°. Para efectos de esta Ley, se 
entenderá por voluntad de pago la manifestación 
expresa de los deudores o codeudores de créditos 
educativos que, a pesar de encontrarse en mora, 
manifiestan su disposición a cumplir con sus 
obligaciones crediticias. Esta manifestación puede 
realizarse a través de la suscripción de acuerdos 
de refinanciación, o cualquier otro mecanismo 
que demuestre la intención de retomar o continuar 
los pagos de la deuda contraída acordado con las 
partes siempre que dichas acciones se lleven a cabo 
dentro de los plazos y condiciones establecidas por 
la entidad crediticia, las cuales no podrán ser más 
gravosas que las originales.

Parágrafo 2°. Al mismo beneficio accederán 
aquellos consumidores de créditos educativos, 
deudores y codeudores, que cuenten con un 
pronunciamiento de la Superintendencia Financiera 
o la autoridad competente, en el cual se evidencie 
que han sido víctimas de prácticas abusivas por parte 
de su acreedor, por errores de cobranza, por el cobro 

indebido e injustificado de intereses que superen 
el tope máximo legal y demás razones que incidan 
directamente en el pago de las cuotas adeudadas.

Parágrafo Transitorio. Las entidades financieras 
de las que trata la presente ley, en un plazo no mayor 
a 30 días, deberán adoptar y reglamentar programas 
especiales de renegociación, refinanciación u otro 
necesario para el cumplimiento de este artículo.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 4A a la Ley 
número 2157 de 2021, el cual quedará así:

Artículo 4A. Exclusión de reporte negativo para 
deudores y codeudores de créditos educativos en 
mora: Los deudores y codeudores que a partir de la 
entrada en vigencia del presente artículo adquieran 
obligaciones crediticias con el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior (Icetex), o quién haga sus veces, o con 
cualquier otra entidad financiera y/o crediticia por 
concepto de créditos educativos y se encuentren en 
mora para su pago, pero manifiesten su voluntad 
de pago, no serán considerados sujetos de reporte 
negativo en los bancos de datos de información 
financiera y crediticia.

Lo anterior sin perjuicio del derecho que tienen 
las entidades de recurrir a los instrumentos judiciales 
ordinarios que se tengan para la recuperación de la 
cartera en mora y evitar la cultura de no pago.

Parágrafo 1°. En el evento en que se efectúe 
el incumplimiento de los mecanismos mediante 
los cuales se ha manifestado la voluntad de pago, 
se perderá el beneficio de exclusión y la entidad 
procederá a realizar el reporte negativo en los bancos 
de datos de información financiera y crediticia.

Parágrafo 2°. Los titulares de la información 
que dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
entrada en vigencia del presente artículo, ya tengan 
obligaciones crediticias con el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior (Icetex) o con cualquier otra entidad 
financiera y/o crediticia por concepto de créditos 
educativos y paguen las cuotas vencidas, extingan 
su deuda o realicen un acuerdo de pago y cumplan 
con las cuotas ininterrumpidamente durante los 
seis (6) meses siguientes, deberán ser excluidos 
inmediatamente del reporte negativo de los bancos 
de información financiera y crediticia.

Parágrafo 3°. Los reportes negativos no podrán 
realizarse en un periodo inferior a seis (6) meses 
contados desde el día en que inicia la mora.

Artículo 4°. La presente Ley rige a partir de su 
sanción y publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Cordialmente,
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 

NÚMERO 044 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se adiciona la Ley 2157 de 2021 
para establecer un beneficio especial de exclusión 

del reporte negativo en los bancos de datos de 
información financiera y crediticia para los 

deudores y codeudores de créditos educativos.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene como 

objeto incorporar un beneficio especial de exclusión 
del reporte negativo en los bancos de datos de 
información financiera y crediticia a los deudores 
y codeudores de los créditos educativos que 
manifiesten voluntad de pago, con el fin de promover 
su desarrollo académico y profesional, no generar 
impactos adversos en su capacidad crediticia por 
esta tipología de obligaciones, contribuyendo así al 
fortalecimiento del acceso equitativo a la educación 
y la continuidad de los procesos de formación.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
Ley se aplica a todos los consumidores de créditos 
educativos, deudores y codeudores, que por cualquier 
causa presenten imposibilidad de pago en sus 
obligaciones crediticias con el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior (Icetex), o quién haga sus veces, así como 
con cualquier otra entidad financiera y/o crediticia 
por concepto de créditos educativos, y se encuentren 
en mora para su pago, pero que manifiestan voluntad 
de pago en el cumplimiento de sus obligaciones.

Parágrafo. Para efectos de esta Ley, se 
entenderá por voluntad de pago la manifestación 
expresa de los deudores o codeudores de créditos 
educativos que, a pesar de encontrarse en mora, 
manifiestan su disposición a cumplir con sus 
obligaciones crediticias. Esta manifestación puede 
realizarse a través de la suscripción de acuerdos 
de refinanciación, o cualquier otro mecanismo 
que demuestre la intención de retomar o continuar 
los pagos de la deuda contraída acordado con las 
partes siempre que dichas acciones se lleven a cabo 
dentro de los plazos y condiciones establecidas por 
la entidad crediticia, las cuales no podrán ser más 
gravosas que las originales.

Parágrafo Transitorio. Las entidades financieras 
de las que trata la presente ley, en un plazo no mayor 
a 30 días, deberán adoptar y reglamentar programas 
especiales de renegociación, refinanciación u otro 
necesario para el cumplimiento de este artículo.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 4A a la Ley 
2157 de 2021, el cual quedará así:

Artículo 4A. Exclusión de reporte negativo para 
deudores y codeudores de créditos educativos en 
mora: Los deudores y codeudores que a partir de la 
entrada en vigencia del presente artículo adquieran 

obligaciones crediticias con el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior (Icetex), o quién haga sus veces, o con 
cualquier otra entidad financiera y/o crediticia por 
concepto de créditos educativos y se encuentren en 
mora para su pago, pero manifiesten su voluntad 
de pago, no serán considerados sujetos de reporte 
negativo en los bancos de datos de información 
financiera y crediticia.

Lo anterior sin perjuicio del derecho que tienen 
las entidades de recurrir a los instrumentos judiciales 
ordinarios que se tengan para la recuperación de la 
cartera en mora y evitar la cultura de no pago.

Parágrafo 1°. En el evento en que se efectúe 
el incumplimiento de los mecanismos mediante 
los cuales se ha manifestado la voluntad de pago, 
se perderá el beneficio de exclusión y la entidad 
procederá a realizar el reporte negativo en los bancos 
de datos de información financiera y crediticia.

Parágrafo 2°. Los titulares de la información 
que dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
entrada en vigencia del presente artículo, ya tengan 
obligaciones crediticias con el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior (Icetex) o con cualquier otra entidad 
financiera y/o crediticia por concepto de créditos 
educativos y paguen las cuotas vencidas, extingan 
su deuda o realicen un acuerdo de pago y cumplan 
con las cuotas ininterrumpidamente durante los 
seis (6) meses siguientes, deberán ser excluidos 
inmediatamente del reporte negativo de los bancos 
de información financiera y crediticia.

Parágrafo 3°. Los reportes negativos no podrán 
realizarse en un periodo inferior a seis (6) meses 
contados desde el día en que inicia la mora.

Artículo 4°. La presente Ley rige a partir de su 
sanción y publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado con 
modificaciones el presente proyecto de Ley 
Estatutaria según consta en el Actas número 25 de 
sesión del 26 de noviembre de 2024 y Acta número 
26 de sesión del 27 de noviembre de 2024. Así 
mismo fue anunciado entre otras fechas el día 20 de 
noviembre de 2024, según consta en el Acta número 
24 de sesión de esa misma fecha y el día 26 de 
noviembre de 2024, según consta en el Acta número 
25 de sesión de esa misma fecha.

}



Gaceta del Congreso  316 Jueves, 20 de marzo de 2025 Página 23

Gaceta número 316 - Jueves, 20 de marzo de 2025
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PONENCIAS
Informe de ponencia positiva al Proyecto de Ley 

número 130 de 2024 Cámara, por medio del 
cual declarase Patrimonio Cultural Inmaterial 
(LRPCI) - Del ámbito Nacional el Género musical 
Calypso y los bailes típicos del Pueblo Raizal del 
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propuesto al Proyecto de Ley estatutaria número 
044 de 2024 Cámara, por medio del cual se 
adiciona la Ley 2157 de 2021 para establecer un 
beneficio especial de exclusión del reporte negativo 
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